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RECURSO DE REVISIÓN 00810/INFOEM/IP/RR/2023


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00810/INFOEM/IP/RR/2023.


[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión número 00810/INFOEM/IP/RR/2023, presentado por el Comisionado José Martínez Vilchis, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

I. ANTECEDENTES.
Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la persona solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:






“Buen día. Se solicita el oficio o publicación oficial que dé cuenta de la suspensión de multas por faltas al reglamento de tránsito del EDOMEX, suspensión que hizo referencia la alcaldesa Moya como lo refiere esta nota informativa https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/naucalpan-se-mantienen-suspendidas-las-multas-de-transito Asimismo, se solicita el documento o expresiónes documentales que reporten el avance de la "limpia" que señaló la funcionaria de los malos policías de ese municipio Finalmente, de existir, se solicita el oficio o publicación que haga oficial la restitución de multas en el municipio. En caso contrario, señalar para cuándo volverán las multas. Gracias”

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió lo siguiente:

RESPUESTA 01017-NAUCALPA-IP-2022 ETAIP-2.pdf”, del cual se detalla su contenido a continuación:

1. “RESPUESTA 01017-NAUCALPA-IP-2022 ETAIP-2.pdf”: Contiene el oficio número DGSCYTM/STM/066/2023 de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, signado por la Subdirectora de Tránsito Municipal, mismo que fue remitido al Enlace de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual le informa que, previa búsqueda minuciosa en las constancias que obran dentro de los archivos e información que maneja, resguarda y genera esa Subdirección de Tránsito Municipal; no se localizó algún informe, notificación o bien, alguna expresión documental, que contengan y/o expliquen los puntos sobre los que versa la solicitud de mérito.





No óbice lo anterior, informa que la liga de acceso que enseguida se menciona, se  puede ubicar la publicación que da cuenta de la suspensión de multas por infracciones al reglamento de tránsito en la ciudad de Naucalpan de Juárez, estado de México:
https://naucalpan.gob.mx/cancelan-en-naucalpan-las-infracciones-de-transito/ 

Conocida la respuesta, al no estar conforme con los términos de la misma, la persona solicitante presentó el recurso de revisión mediante el cual señaló como: 

Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad: 

" Se recurre la respuesta brindada por el sujeto obligado por las siguientes razones: 1.- El sujeto obligado no observó lo establecido en el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), y en los artículos 53 fracción IV y 162 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, ya que únicamente se turnó a la Dirección de tránsito municipal, pero no se turnó a la oficina de la presidenta municipal ni a la dirección general jurídica y consultiva. Esto es importante ya que se solicitó un documento que hace oficial la suspensión de multas por faltas al reglamento de tránsito, acción administrativa que tuvo que haber tenido un análisis jurídico y haber sido puesta a consideración del Cabildo o de la presidencia municipal. De ahí que deben remitirse las manifestaciones de estas dos unidades administrativas del sujeto obligado de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 8 del reglamento interno de dirección general jurídica y consultiva y del artículo 2.2 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez México. 2.- La respuesta del sujeto obligado no observó lo establecido en el artículo 130 de la LGTAIP, y 161 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios ya que la respuesta brindada fue de fuentes públicas. El órgano garante debe 





de pronunciarse y llamarle la atención al sujeto obligado ya que incluso éste pidió una prórroga (la cual tampoco cumplió con la normatividad que exige la LGTAIP y la ley de transparencia del Estado de México) y se me proporcionó un enlace a un comunicado de prensa. 3.-El sujeto obligado no siguió el procedimiento de declaración de inexistencia, toda vez que ésta no fue sometida ante el Comité de transparencia de conformidad con el artículo 19, 20, 49 fracción II, 169 y 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, y los artículos 19, 20, 44, 138 y 139 de la LGTAIP. 4.- el sujeto obligado no atendió el segundo y tercer punto de mi solicitud. Toda vez que incluí la nota informativa donde la presidenta municipal afirmó que se está “limpiando” de malos elementos en la policía de Naucalpan, y tal como se desprende de la tesis del Poder Judicial de la Federación con rubro "prueba documental, información periodística como su valor probatorio y notas periodísticas elementos para determinar su fuerza indiciaria", las notas periodísticas constituyen indicios sobre los hechos a los que se refieren. En ese tenor, se tienen indicios de que el ayuntamiento de Naucalpan de Juárez está haciendo acciones de depuración de elementos policiales que no cumplan con rigores establecidos por esa autoridad municipal. Al no haberse pronunciado sobre la existencia de documentos o expresiones documentales que den cuenta del avance de la “limpia” que señaló la presidenta Moya en esa nota periodística, ni de indicar cuándo volverían la aplicación de las multas en Naucalpan, el sujeto obligado faltó en observar el principio de congruencia y exhaustividad y al criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI). El hecho de que la unidad administrativa se pronunciara de forma general a mi solicitud no me da la certeza jurídica de que se buscó la información requerida, o alguna expresión documental, afectándose mi derecho de acceso a la información. Más aún, el sujeto obligado debe de documentar todo acto de autoridad, de conformidad al artículo 18 de la LGTAIP y de la ley de transparencia del Estado de México. Por lo anterior, la respuesta del sujeto obligado me deja en un estado de indefensión al no haber respondido completamente y exhaustivamente la información requerida, y que al no contar con la evidencia documental de la disposición administrativa que suspende las multas de tránsito, estoy en riesgo de extorsiones y abusos de policías municipales. Más aún, de la respuesta brindada, surge el cuestionamiento de que las autoridades de Naucalpan (la alcaldesa y la policía municipal) están incumpliendo con la ley, ya que si no hay un documento firmado o generado del gobierno municipal de Naucalpan que establezca la suspensión de sanciones por violaciones de tránsito, no están cumpliendo con sus obligaciones que 








les marca la ley. Y en consecuencia, están en falta administrativa. Es así que, en términos de los artículos 7, 8, 10, 11, 18, 24 fracciones IV, XI, XIX, XXII, XXIII; 36 fracciones II, III, XXIII de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, espero que el sujeto obligado reconsidere su respuesta y brinde la información requerida en mis tres puntos de la solicitud de información, así como que el órgano garante del Estado de México le instruya a lo mismo. " (Sic)

Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de lo siguiente: [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


“DGSCYTM-STM-0066-2023.pdf”, mismo que consiste en el oficio remitido mediante respuesta primigenia, mismo que ha sido descrito en párrafos que preceden.

Siendo LA PARTE RECURRENTE omisa de emitir sus manifestaciones, conforme a derecho le corresponde. 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia que resolvió determinó Modificar la respuesta y ordenar la entrega de información, como se advierte en el resolutivo SEGUNDO:


“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y se haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando QUINTO, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1.	De la suspensión a la que hizo referencia la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en la nota informativa referida en la solicitud de información número 01017/NAUCALPA/IP/2022, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1.1	Oficio o publicación oficial que dé cuenta de la suspensión de multas por faltas al Reglamento de Tránsito.

1.2	Expresión documental del reporte del avance de la "limpia" que señaló la funcionaria de los malos policías del Municipio de Naucalpan de Juárez.

1.3	Oficio o publicación que haga oficial la restitución de multas en el Municipio Naucalpan de Juárez o en su caso, la fecha en que volverán las multas.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

En alusión a la información que se ordena en el presente Resolutivo, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.” (Sic) 






En ese sentido debe mencionarse que, si bien se comparte el sentido de la resolución a fin de ordenar la búsqueda exhaustiva de la información al no haber pronunciamiento de la totalidad de las áreas competentes, se emite la presente opinión particular a fin de precisar que si bien en los puntos resolutivos se ordena la entrega de la información en los términos solicitados por el particular, mismos que derivan incluso de propias declaraciones del titular del sujeto obligado, ello no implica de ninguna manera que este instituto esté asumiendo que se actualizó dicha circunstancia, por ello es que se estima que se debieron eliminar de los resolutivos los calificativos utilizados para los citados servidores públicos.

Lo anterior en virtud de que los sujetos obligados deben atender las solicitudes de información en términos de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo, y 24, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.







Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. 

Lo anterior, tiene sustento y se robustece con el Criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se inserta a continuación:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
· RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
· RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.


Así, y de conformidad con lo antes señalado, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos.

Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado.
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